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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO DEL SUMINISTRO DE MALLAS PARA COLPOSACROFIJACIÓN 
LAPAROSCÓPICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

(PA SUM 22-016) 

Primera- OBJETO 
 
El objeto del presente contrato es la adquisición de MALLAS PARA COLPOSACROFIJACIÓN LAPAROSCÓPICA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
Segunda- CONDICIONES GENERALES 
 
Si durante la vigencia del contrato, se innovaran o mejoraran las características ofertadas del producto, de manera que 
redunden, en una mejora para los pacientes y/o para los profesionales que utilizan el material, se podrán sustituir las 
referencias ofertadas, siempre y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y funcionalidad del producto y se 
mantengan sin variar los precios unitarios, previa solicitud al Servicio de Farmacia y posterior autorización. 
 
Todos los productos de este contrato deberán cumplir con la normativa en vigor durante la vigencia del contrato, con especial 
referencia al Real Decreto 1591/2009 del 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios y en su caso la Orden 
827/2005 de 11 de mayo de la Consejería de Sanidad y Consumo de Madrid por la que establece e implantan los 
procedimientos de seguridad y el sistema de vigilancia frente a accidente con riesgo biológico en el ámbito sanitario de la 
Comunidad de Madrid, así como la resolución de 8 de febrero de 2006 del Director General de Salud Pública y Alimentación 
de la Comunidad de Madrid. 
 
Tercera.- CANTIDADES Y PRECIOS 
 
Lote 1. MALLAS PARA COLPOSACROFIJACIÓN LAPAROSCÓPICA 
 
CÓDIGO 

SAP 
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
PRECIO 

UNITARIO 

UNIDADES 
ESTIMADAS 

24 meses 

IMPORTE 
IVA 

EXCLUIDO 

16998 

-Malla ligera de polipropileno, preformada en Y. 
-Dos brazos de malla para la vagina y un brazo de malla para el sacro. 
-De área superficial reducida para que minimice el contacto de la malla 
con la pared vaginal. 
-Con valva maleable o dispositivo de posicionamiento vaginal con dos 
extremos de distintos tamaños, que ayude a la posición y manipulación 
de la vagina durante el procedimiento quirúrgico.  
-Envasado en cajas de 1 unidad para un solo uso. 
-Que el producto incluya múltiple etiquetado para incluir los datos en la 
historia clínica del paciente y aportar los datos al paciente. 
-Acreditación clase IIb en conformidad con el anexo IX, regla 8, de la 
Directiva de Productos Sanitarios 93/42/EEC . 

798,63 € 30 23.958,90 € 

 
 
Cuarta.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los lotes, según modelo de Anexo I.I del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición será desechada. 
 
Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número de unidades estimadas, 
sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, serán desechadas. 
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Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios nº de orden, que no oferten a la 
totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno delos nº de orden. 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades del Hospital.  
 
Quinta.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 

  

        En Fuenlabrada, a 6 de abril de 2022 

           LA DIRECTORA GERENTE  

CONFORME: 

              

              
EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA      Fdo: Gema Sarmiento Beltrán 
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